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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
POPAYÁN – CAUCA 

 

Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

   Auto – 1ª Inst. N° 0110 

 

Tomando en cuenta que a la fecha la parte demandante no ha 

acreditado debidamente la notificación del Auto Admisorio de la demanda 

a los demandados, señor Jairo Alberto López Anacona y a la Sociedad 

BANCO DE OCCIDENTE S.A.,  

S E   D I S P O N E : 

REQUERIR a la parte actora para que acredite en legal forma y dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por Estado de este 

proveído, la notificación del auto admisorio de la demanda a los citados 

demandados, so pena de la aplicación del desistimiento tácito normado en 

el Art. 317 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

J u e z  
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